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Dentro de la causa signada con ci No. 325—2025—TUL se ha dispuesto lo que a

co ni 1 uac ó n mc pci-mito tan se ri h ir:

Quilo D. M .. 06 (fc mayo de 2025. a las 1 0h20.

AUTO DE ARCHIVo

CAUSA Nro. 325-2025-T(’IZ

VISTOS.- Agréguese al expediente: i) Memorando Nro. TCE-ATM-2025-0l74-M de

Ql de mayo dc 2025. firmado electrónicarnente por el doctor Ángel Torres Maldonado,

juez electoral. II) Memorando Nro. TCL-SG-OM-2025-0421-M de 01 de mayo dc 2025.

suscrito por el magíster Milton Paredes Paredes, secretario general cte este Tribunal.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 20 de abril de 2025 a las 12h13, se recibió en la Secretaría General del Tribunal

Contencioso Electoral un (01) escrito en seis (06) fojas, suscrito por el abogado Juan

Francisco (‘evallos Silva, director de la Delegación Provincial Electoral de Los Rios, y
su patrocinadora, abogada Andrea Aguilar Rodrígucz; y. en calidad de anexos treinta y
cuatro (34) fbjas. mediante el cual se presentó una denuncia en contra de los señores

Lconardo Javier Nagua Ilazazi, Betty Gioconda Rocaíuerte Rivadeneira, Jennifer

Kcmberly UI loa Fernández y Andrés Alexander Acuno Mendoza, representante legal:

responsable del manejo económico, contador público autorizado y jefe de campaña

respectivamente del Movimiento Crecer, Lista lOO de la dignidad de alcalde municipal

del cantón Montalvo, provincia de Los Rios. en las Elecciones Seccionales del C’PCUS

y Referéndum 2023, por el presunto conietimiento de una infracción electoral tipificada

en el numeral 1 dci artículo 2811 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Art. 281.— Las infracciones relativas al tinaiicjarniciito de a polilica y gasto clecinral. serán sancionadas
de cunibrmidad con las siguientes reglas: (. . j 1, Los responsables económicos y las oraiIizaciofleS
politicas a través (le SU represeliluntes y pmocuiadoics cotiium,es en caso de alianzas, que no presenten los
iníbr,nes con las cucritas dci partido o movimiento, el nonio de los ¿iportes recibidos, la naturaCeza de Cus
mnisnios. st’ origen, el i stado de contrihu yentes. su deni i tic ic ¡ Sn pena. respo (los de ¡ ngrcsos y egresos
serán sancionados con m al a de ‘cinte a setenta salarios básicos u ni ficados y a suspensión de los
dcrec bus po 1 iticos de 2 a 4 años, sin perj Ui e o tic la sanción relativa a la cance ación tic la nsc ri lic Eón de
la organización puliticii establecida en esta Ley. las candidatas y los candidatos responderán
solidarE alucHie de manera pee ti nia ri t. de icuerdo al nivel de responsabiLidad que se determi nc en e
incumplimiento.
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Causa Nro. 525-2025-TCE

Políticas (le la República del Ecuador, Código de la Democracia, relativa al
tiiiancaiiiiento de la politica y gasto electoral (Fs. 1—40 vta).

2. U Secretaria General de este 1 ribiinal asgnó a la causa el número 325-2025-TC’E y,

en vtrtud del sorteo clectrLnIco efectuado el 20 de abhl de 2025 a las 1 II según la
razón sentada por el magister Mihon Andrés Paredes Paredes. secretario general del
Tribunal, se radcó la competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado. juez del
Tribunal Contencioso Electoral ( Es. 42—44).

3. Mediante auto de 29 de abril de 2025 a las 1 0h20, el suscrito juez dispuso al
compareciente que aclare coinplctc su escrito en el término de dos (02) días, contados
a partir (le SU notiticacion (Es 46-47).

4. Confonne consta dc la razón sentada por la abogada Jcnn Low Paclicco. secretaria
relatora de este Dcspacio. el auto de 28 de abril de 2025 se notificó cci la misma ftcha:
1) a [as 6h05. al público en general mediante la cartelera virtual del Tribunal

Con!enc oso Elcctora 1 y. fi) a las 1 6l 1 2, al compareciente en las di recc ojies de correo

electrónico: mance allosucne.gob.ec. andrea:uilarcnc.goh.cc y losI’ios(ucne.euh.ec

(Fs. 53).

5. Mediante Memorando Nro. TC’E-ÁTM-2025-0 1 75-M de 01 de mayo de 2025,

solicité a la Secretaria General de este Tribunal, certifique si ha ingresado algún tipo de
documentación sea fisica o digital, dentro de la causa Nro, 325-2025-lEE. (Fs 54).

6. El magíster Milton Paredes Paredes, secretario general de este Tribuna], el 01 (le
mayo de 2025 con Memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-041 X-M. certificó que: “(.3
desde el uit, 28 de abril ¿le 2025 haxia las 151,35 del 1k, 01 de ,,,avo de 2025. NO lic,
tiigteciulo CIOL’L ,i,,e,lUw,a, ti/gi ma de ¡OlmO física o elecflonk ‘ci p01’ ) U “‘(e t/c!

deni o cintile abogado J,,an F,’tn,ciseo Cera/loS Sil ‘a iii de ¡kirie de si, alio goda
jcIii’o(il1acloia dentro clv Iti causa ATo. 325—2025—T( ‘E, “ (Fs .55).

7. El tiempo otorgado al compareciente para atender lo dispuesto por esta autoridad
electora]. mediante auto (le 28 de abril de 2025 a las 10h20, notificado en a misma
fecha en las diecciones (le correo electrónico designadas para el efecto. feneció el 30 de

abril (le 2025 a las 23h59. sin quc haya ingresado a este Iribunal documentación
alguna.

Por lo expuesto, el suscrito juez, de conformidad con el pe:ii’iluinio inciso del articulo

245.2 de la Le Oi’gánicj Electoral y de Organizaciones Politicas de a República del
Ecuador. Código de l Dniiocmacia: y. el segundo Inciso del aitículo 7 del Reglamnenlo
de Trámites dci Tri bu ¡nl (o;itcne oso Elecioral. que prevé ‘‘1.) Dv no daise
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c’uI puim ¡tino a lo divjiucxto e,; este u’IIe ii/o, j,iccifn,ite auto el fi (e: fc instancia o

1 sí u’’ Ñu!,» l/.j,o,uIrü el web ji ‘o de It, cau.vti DI 5 P( ) N E:

PRIMERO.- Archivar la causa Nro. 325-2025-TUL

sIÁ;LrDo. Nolitiquesc el contenido del presente auto al ahogado Juan Francisco

(evallos Silva. director de la Delegación Provincial Elecioral de Los Rius. en las

siguientes direcciones de correo electrónico: ¡uanccvallos(wcnc4wb.ec.

andrea a la (a cnc. gob . cc y los os(a elle, goli cc.

TERCERO.— Actúe la ahogada Jciiriy Loyo Pacheco, secretaria relatora de este

Despacho.

‘1 ARTO.— Publíquese el contenido del presente auto en la cartelera virtual—página wel,

institucional www tee zoh cc

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. —“ F) Dr. Ángel Iones Maldonado. — JUEZ DEI.

TRIIIL’NAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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